
  
 

 
Dirección General de Emergencias 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 

JUSTICIA E INTERIOR 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
RELATIVOS AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE VEHÍCULOS DE 
DESGUACE, RETIRADA DE LOS MISMOS Y ALQUILER DE INSTALACIONES 
PARA LOS MÓDULOS DE INTERVENCIÓN EN ACCIDENTES DE TRÁFICO 
PERTENECIENTE AL CURSO DE ACCESO AL CUERPO DE BOMBEROS EN 
LA CATEGORÍA DE BOMBERO ESPECIALISTA. 
 
 

La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo a través de la Dirección General 
de Función Pública tiene atribuida la 

conformidad con lo establecido en el artículo 11.p del Decreto 234/2021, de 10 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

Esta competencia se desarrolla, particular y fundamentalmente, a través de la 
aprobación y publicación de los planes de formación dirigidos a los empleados públicos de 
la Comunidad de Madrid. 

En los citados planes de formación se incluyen los Módulos Formativos MF 11 
Rescates en accidentes de tráfico y MF 12 Rescates en accidentes de tráfico II, incluidas 
en el curso selectivo de acceso al Cuerpo de Bomberos a la categoría de bombero 
Especialista. La Consejería de Economìa, Hacienda y Empleo, no cuenta con los medios 
materiales para el adecuado desarrollo del curso, por lo que es preciso su contratación 
mediante la licitación del contrato de suministro. 

 

EL JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS. 

 

 

 

Fdo.: Agustín de la Herranz Souto. 
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